RES. 3239/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005899, Ent. N° 4559/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2015 referente a la adquisición de hasta 7.000 artefactos de brazos para el servicio de alumbrado público del Departamento;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 15/06948 de 29/10/2015, se aprobó el Pliego a regir y se dispuso el llamado para la adquisición en conjunto de artefactos, lámparas y equipos accesorios ya referidos;

2) que en la cláusula Artículo VIII del Pliego de Condiciones,  se estableció que el precio debería cotizarse bajo 2 modalidades: a) condición plaza; y 

b) condición CIF Montevideo o Zona Franca, y como condición preceptiva la presentación de muestras de las luminarias;

3) que se efectuaron las publicaciones en la página de ACCE y en el Diario Oficial, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, efectuándose  invitaciones a diversas firmas del ramo;

4) que al Acto de Apertura que tuvo lugar el día 17/12/15, se presentaron las siguientes firmas: CODILUX S.A, LYTE ILUMINACION TECNICA, CABLEX S.A, FIERRO VIGNOLI S.A. y NORDICA S.A.;

5) que el Área Int. Electromecánica y Alumbrad, una vez estudiadas las ofertas, informo que se descarto la propuesta de Fivisa, dado que no presento las muestras solicitadas (obligatorio por el Pliego), sugiriendo adjudicar en conjunto (1 solo proveedor), a fin de garantizar la compatibilidad técnica entre  los componentes. Se adjunta cuadro de evaluación de propuesta económica y cantidades y materiales de adjudicación; 
6) que teniendo en cuenta el informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones (en Actuación 41) aconsejo adjudicar a la firma LYTE ILUMINACION TECNICA (RAMALA S.A) por U$S 456.700, en condición CIF, por cotizar todos los Artículos de acuerdo al Pliego,  obteniendo el mayor puntaje de ponderación;

7) que por Resolución Nº 16/03739 de fecha 23/06/16, el Intendente  dispuso adjudicar la presente licitación,  de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;

8) que de acuerdo al informe contable de fecha 15/08/16, se autorizó en GCI contable, con disponibilidad suficiente, “la transacción” de U$S 456.700, a favor de RAMALA, en Programa 205, Renglón 193;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las disposiciones  vigentes (Articulo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir  el gasto de U$S  456.700;

2) Devolver las actuaciones.
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